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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, quince de junio de dos mil veintitrés. 

 
Proceso ANTIGUO ABREVIADO DE SEPARACION DE 

BIENES 
 

Demandante ALBERTO AGUILAR AGUILAR 628.001 
Demandados MARIA DEL CARMEN ARISMENDY 

ARBELAEZ 
21.374.409 

Correo 
Juzgado 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-1985-07677-00  

Puede 
verificarse en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-civil-del-circuito-de-medellin 

 

 
 
En atención a la petición de levantamiento de medida cautelar formulada por los 
señores Carlos Hernando, Oscar Jaime y Marta Eugenia Aguilar Arismendi y 
tratándose con este de un proceso terminado por desistimiento según auto del 
24 de enero de 1986 y en razón de lo cual fueron levantadas las medidas 
cautelares inicialmente decretadas y expedidos los respectivos oficios de 
desembargo que fueron retirados en esa época y no tramitados por las partes 
interesadas, el Juzgado  
 
RESUELVE: 
 
ORDENAR a la Secretaría del Despacho que se sirva repetir el oficio de 
desembargo del inmueble de matrícula 026-5060, el cual según la anotación No. 
004 del 22 de mayo de 1987 quedó afectado por medida cautelar de embargo 
para el proceso de separación de bienes de ALBERTO AGUILAR AGUILAR 
contra MARIA DEL C. ARISMENDY ARBELAEZ que se adelantó por ante este 
el Juzgado Primero Civil del Circuito y a cuya disposición quedó tal embargo en 
razón de embargo de bienes y/o remanentes que a la demandada le pudieran 
quedar en el proceso ejecutivo de JAVIER URIBE MONTOYA que se 
adelantaba en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín contra la señora 
ARISMENDY y el Sr. ALBERTO AGUILAR AGUILAR 
 
En consecuencia, el embargo a cancelar es precisamente el que consta en la 
mencionada anotación No. 004, que le fue notificada a la Oficina de Registro de 
II.PP. de Santo Domingo Antioquia por medio del oficio No. 163 del 28 de febrero 
de 1987 librado por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, quien dejó 
esa medida de embargo por cuenta del Juzgado Primero Civil del Circuito, no 
obstante que en esa anotación No. 004 la mencionada Oficina de Registro no 
precisó la denominación del Juzgado para el cual quedaba registrada la medida 
y en donde se tramitaba el proceso de separaciones de bienes para el cual 
quedaba registrado el embargo que ahora se ordena cancelar.  
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Como se trata aquí de un proceso terminado y archivado desde hace más de 
37 años líbrese el oficio inmediatamente sin necesidad de esperar ejecutoria de 
este auto que se insertará en estados electrónicos únicamente para efectos de 
registro de actuaciones. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
EL JUEZ                                          
Ant                  

 
 

 
 
                     

 
 
 

                                                                                                                
      
 


